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ESTADO No. 139

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 014

2008 01188 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA DORIS MIREYA CACERES ACOSTA JORGE ELIECER PUENTES FAJARDO

AUTO QUE DECIDE EL RECURSO 

se resuelve recurso de reposicion
5/09/2023 313 2

11001 31 10 004

2010 00185 00
ALIMENTOS VILMA LORENA MUÑOS VARGAS MARCOS CAVIEDES ARIAS

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos - entiendase revocados los poderes 5/09/2023 139 1

11001 31 10 011

2014 00472 00
ALIMENTOS MARTHA BALLEN CAPERA MANUEL ANTONIO SIERRA FERNANDEZ

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos - estese a lo dispuesto 5/09/2023 164 1

11001 31 10 011

2016 00801 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANGELICA BELEN PERDOMO ORJUELA JUAN ANTONIO TORRES ARANGUREN

AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

se decreta el embargo y retención de un porcentaje del salario y demás emolumentos embargables 

del acá demandado - se ordena el embargo del vehiculo - se decreta el impedimento de salida del 

pais - se ordena correr traslado al demandado

5/09/2023 9 2

11001 31 10 011

2016 00801 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANGELICA BELEN PERDOMO ORJUELA JUAN ANTONIO TORRES ARANGUREN

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
5/09/2023 65 1

11001 31 10 009

2021 00405 00
ALIMENTOS CARMEN CAROLINA CHICAIZA ARANGO YEIMAN CAMILO GARCIA TORRIJOS

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
5/09/2023 VIRTUAL VIRTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 06/09/2023

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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